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Santiago de Cali ,  once (11) de septiembre de dos mil  veint i t rés (2023). 

 

Vencido el término del Registro Nacional en l ínea conforme al art. 

108 del CGP y agregada al expediente y establecida la relación 

jur ídica procesal, se f i jará fecha para la di l igencia de Inventar ios y 

Avalúos de bienes y deudas, di l igencia a la que podrán concurr i r los 

interesados conforme a la ley (C.G.P., Art. 501, 523 y cons. 1312 del 

C.C.). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E :  

 

FIJAR  como fecha para la real ización de la Audiencia de 

INVENTARIOS Y AVALUOS  en el presente proceso el día  11 de 

diciembre de 2023 a la  1:30 PM.  

 

Se Advierte a las partes que deberán presentar los inventar ios cinco 

(5) días antes de la di l igencia, con los anexos  correspondientes de 

ser el caso y debidamente actua lizados.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                  LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 134 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 12 de septiembre de 2023 

 
El Secretario 
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